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ACTA 
AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión ordinaria 
_________ 

 
Día 20 de marzo de 2024. 

 
 

En la Ciudad de Bujalance, siendo 
las diecinueve horas y treinta y cinco 
minutos del día veinte de marzo de 
dos mil veinticuatro, presidido por 
la Sra. Alcaldesa-Presidente, Dª. 
Elena Alba Castro, se reúnen, en 
sesión ordinaria y en primera 
convocatoria, el PLENO de este 
Excmo. Ayuntamiento, con 
asistencia de sus miembros, D. Juan 
Morales Mosquera, Dª. María José 
de la Rosa Mestanza, D. Antonio 
Pavón García, Dª. María del 
Carmen Hortelano Cuenca, D. 
Pedro Miguel Ramos Ruiz, Dª. 
Juliana María Delgado Jurado, D. 
Manuel Ángel Romera Félix,  

  
Dª. Ana María Muñoz Rodríguez. D. 
Pedro Vilchez Rubiano, Dª. María del 
Carmen Muñoz Olaya, Dª. Silvia de la 
Rosa Castilla y D. Francisco Obrero 
Ríos. Asistidos por la Secretaria 
General de la Corporación Dª. M.D. 
Alejandra Segura Martínez y del Sr. 
Interventor de Fondos, D. José 
María Sánchez Montero. 
  
 
Abierto el acto por la Presidencia, 
previa comprobación de la existencia 
de quórum, se procede a comenzar la 
sesión. 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
PRELIMINAR.- Por parte de los asistentes se guarda un minuto de silencio en 
recuerdo de las víctimas de la violencia de género, de los accidentes laborales, 
de tráfico y de la Covid-19. 
 
NÚM. 1.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN CELEBRADA CON FECHA 
23/01/2024. 

 
En relación al acta del Pleno del Ayuntamiento correspondiente a la 

sesión celebrada con fecha 23/01/2024, la cual ha sido entregada con 
anterioridad a los señores concejales, se pregunta a los asistentes si tienen 
alguna objeción que formular a la misma. 
 

No presentándose ninguna aclaración u objeción al acta antes citada por 
parte de los asistentes, y sometida la aprobación de la misma a votación, ésta es 
aprobadas por unanimidad de los Sres. concejales presentes.  

______ 
 
NÚM. 2.- EXPTE. Nº 2158/24-G.- ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
BUJALANCE AL ENCARGO REALIZADO POR LA JUNTA DE ANDALUCÍA A 
LA FNMT PARA LA PRESTACIÓN DE CERTIFICACIÓN DE FIRMA 
ELECTRÓNICA. 
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La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 15 de marzo de 2024, favorable a los acuerdos 
contenidos en la propuesta que se presenta al Pleno sobre el asunto epigrafiado. 

 Procede a la lectura de la propuesta Dª. Elena Alba Castro, cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“Desde el año 2013 la Diputación de Córdoba, a 
través de un contrato realizado entre la Junta de 
Andalucía y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (en 
adelante, FNMT) podía realizar certificados de empleado 
público, de sello electrónico y de sede electrónica, con 
cargo a dicho contrato y sin que esto supusiera ninguna 
carga económica para la institución provincial. 

Este contrato de referencia finalizó el 28 de 
diciembre de 2021 y la Agencia Digital de Andalucía, de 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior de la Junta de Andalucía adjudicó un nuevo 
contrato, en este caso a FIRMAPROFESIONAL S.A. que 
contempló el servicio de certificación y firma 
electrónica durante dos años. 

Con fecha 28 de diciembre de 2023, la Agencia 
Digital Andalucía realizó un nuevo encargo a la FNMT sin 
que suponga ninguna carga económica para la institución 
provincial. 

En los dos contratos anteriores al que actualmente 
está vigente, la Diputación de Córdoba, mediante 
adhesión de las EE.LL. de la provincia de Córdoba ha 
sido la Oficina Delegada de las empresas certificadoras 
para la expedición de los certificados incluidos en los 
mismos de dichas entidades.  

 Con el objeto de que las entidades locales 
continúen utilizando los servicios y transacciones 
electrónicas deberán solicitar la adhesión al encargo 
realizado por la Junta de Andalucía a la FNMT, para lo 
cual cumplimentarán y firmarán el Anexo I “Acuerdo de 
Adhesión para entidades distintas de la Junta de 
Andalucía”; asimismo las entidades locales que no posean 
medios ni personal para dar de alta una Oficina Delegada 
de la FNMT, como es el caso del Ayuntamiento de 
Bujalance, deberán cumplimentar y firmar el Anexo II 
“Encomienda a la Diputación de Córdoba”. 

Por todo lo expuesto con anterioridad y conforme al 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación de 
Córdoba en sesión celebrada el pasado 21 de febrero de 
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2024, se propone que el Pleno adopte el siguiente 
ACUERDO: 

Primero.- Aprobar la Adhesión del Ayuntamiento de 
Bujalance al “Encargo” entre la Junta de 
Andalucía y la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la 
prestación de servicios de certificación de 
firma electrónica, cuya entrada en vigor se ha 
producido el día 1 de enero de 2024, y que tiene 
una  duración inicial de DOCE (12) meses, sin 
perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la 
Agencia Digital de Andalucía, puedan acordarse 
las modificaciones y/o prórrogas que, en su 
caso, se decidan. 

Segundo.- Aprobar la Encomienda del Ayuntamiento de 
Bujalance a la Diputación Provincial de Córdoba 
(Adhesión a la Oficina Delegada  de la 
Diputación de Córdoba) para la tramitación de 
las solicitudes de registro, emisión, 
suspensión, cancelación de la suspensión y 
revocación de los certificados de Administración 
Pública que se especifiquen en el anexo II. 

Tercero.- Cumplimentar y firmar los Anexos I y II (que 
se adjuntan) con la finalidad de cumplir con lo 
acordado en los puntos anteriores. 

Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidente para la 
firma de cuantos documentos se requieran o 
precisen para llevar a efecto estos acuerdos.” 

 Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, anuncia que 
su grupo se muestra a favor de la propuesta. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que 
conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 
por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los 
acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

 

 

ANEXOS QUE SE CITAN 
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ANEXO I 
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_______ 

 
NÚM. 3.- EXPTE. Nº 2183/24-G (12/2024-I).- LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.  
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La Sra. Alba Castro da cuenta del Decreto 491/2024, de fecha 27 de febrero 
de 2024, el cual ha sido puesto de manifiesto en la Comisión Informativa General 
previa al Pleno, de fecha 15 de marzo de 2024, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“Elena Alba Castro, Alcaldesa del Excmo. 

Ayuntamiento de Bujalance, en ejercicio de las 
facultades que me confiere el artículo 191.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, HE RESUELTO: 
 

1º.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 2023, cuyos importes más 
significativos se indican a continuación: 
 

• Obligaciones Reconocidas Netas durante el 
ejercicio: 9.499.003,48 €. 

• Derechos Reconocidos Netos durante el ejercicio: 
9.037.640,71 €. 

• Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023: 
1.645.654,06 €. 

• Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 
1.240.084,95 €. 

• Resultado Presupuestario ajustado: 430.411,13 €. 
• Remanente de Tesorería Total: 4.907.445,23 €. 
• Remanente de Tesorería para Gastos con fin. 

Afectada: 1.992.148,94 €. 
• Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 

2.521.601,86 €. 
 

2º.- Dar cuenta de este Decreto al Pleno de la 
Corporación, en la primera sesión que celebre, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 193.4 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.” 
 
 Tras esta lectura, los Sres. Concejales se dan por enterados. 

 

_____ 

NÚM. 4.- EXPTE. Nº 10652/23-G (EXPTE. Nº 71/2023-I).- PRESUPUESTO 
GENERAL  CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. 

 
La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 

General previa al Pleno, de fecha 15 de marzo de 2024, respecto de los acuerdos 
contenidos en la Propuesta-Memoria de Presidencia que se presenta al Pleno 
sobre el asunto epigrafiado. 
 
 Procede a su lectura Dª. Elena Alba Castro, explicando los conceptos 
generales del documento: 
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 “En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.1.a) 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y del 
artículo 18.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, esta Alcaldía eleva al Pleno de la Corporación el 
Proyecto del Presupuesto General y sus Bases de 
Ejecución, para el ejercicio económico 2024, cuyo 
importe asciende a 5.773.699,76 € tanto en el Estado de 
Ingresos como en el Estado de Gastos, acompañado de esta 
Memoria explicativa de las modificaciones más esenciales 
que han sido introducidas respecto al  ejercicio  
anterior: 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación 

Presupuesto 2024 Presupuesto 2023 

EUROS % EUROS % 

I Gastos del 
Personal 

3.218.394,47 55,74 2.767.275,54 53,75 

II Gastos en 
bienes 
corrientes y 
servicios 

1.941.393,71 33,62 1.723.892,15 33,48 

III Gastos 
financieros 

1.200,00 0,02 800,00 0,00015 

IV Transferencias 
corrientes 

380.854,16 6,60 367.000,00 7,13 

VI Inversiones 
reales 

216.857,42 3,76 194.863,97 3,78 
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VII Transferencias 
de capital 

15.000,00 0,26 95.000,00 1,85 

VIII Activos 
financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 

IX Pasivos 
financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 

 

TOTAL GASTOS 5.773.699,76 100,00 5.148.831,66 100,00 

 

 

ESTADO DE INGRESOS 

 

Capítulo 
Denominación 

Presupuesto 2024 Presupuesto 2023 

EUROS % EUROS % 

I Impuestos 
directos 

2.237.000,00 38,74 2.220.940,00 43,13 

II Impuestos 
indirectos 

168.000,00 2,91 70.000,00 1,36 

III Tasas y otros 
ingresos 

495.300,00 8,58 405.800,00 7,88 

IV Transferencias 
corrientes 

2.770.099,76 47,98 2.350.791,66 45,66 

V Ingresos 
patrimoniales 

16.300,00 0,28 14.300,00 0,28 

VI Enajenación de 
inversiones 
reales 

87.000,00 1,51 87.000,00 1,69 

VII Transferencia 
de capital 

0,00 0,00 0,00 0,00 
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VIII Activos 
financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 

IX Pasivos 
financieros 

0,00 0,00 0,00 0,00 

 TOTAL INGRESOS 5.773.699,76 100,00 5.148.831,66 100,00 

 

DE LOS GASTOS 

CAPÍTULO  I.   Gastos de personal: 

Existe correlación entre los créditos del Capítulo 
I de Gastos de Personal, incluidos en el Presupuesto y 
el Anexo de Personal de esta Entidad Local para este 
ejercicio económico,  siendo su  importe global de 
3.218.394,47  €. 

Al objeto de dar cobertura a la subida prevista en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2023, se habilita crédito por un importe 
equivalente al 2,00 % de las retribuciones del personal 
al servicio de este Ayuntamiento, así como para el 
posible incremento adicional del 0,50% vinculado a la 
evolución del IPC. Igualmente, se ha tenido en cuenta el 
incremento aprobado con carácter retroactivo desde enero 
2023 del 0,50 %, vinculado al incremento del PIB 
nacional. Se dotan los créditos necesarios para el 
cumplimiento de trienios de los empleados municipales. 

Se incluyen las aportaciones municipales a 
contratos de trabajo temporal subvencionados por otras 
Administraciones, así como los gastos sociales previstos 
en  Convenio. 

CAPÍTULO  II.  Gastos  corrientes en bienes  y 
servicios. 

Asciende este Capítulo a 1.941.393,71 euros, lo que 
supone un incremento del 12,62 % con respecto a este 
mismo gasto en el Presupuesto Municipal de 2023, con el 
objeto de adecuar los créditos consignados con los 
gastos necesarios para el funcionamiento de los 
servicios municipales. Se dota crédito para los 
contratos de mantenimiento de zonas verdes municipales, 
limpieza de instalaciones deportivas, de centros de 
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enseñanza, limpieza viaria y del Centro de Salud, para 
el servicio de transporte público urbano, contrato de 
servicio de piscina municipal, así como para el 
arrendamiento de distintos vehículos municipales, 
maquinaria, del césped artificial del campo de fútbol 
municipal y motocicletas y nuevo vehículo para la 
Policía Local. 

El total de los créditos presupuestarios 
consignados por operaciones corrientes y los gastos 
derivados del funcionamiento de los servicios existentes 
en el Ayuntamiento pueden considerarse suficientes para 
atender las obligaciones exigibles a la Corporación. 

CAPÍTULO III. Los gastos financieros recogidos en 
este Capítulo se incrementan levemente por las 
comisiones del nuevo sistema de cobros tributarios por 
domiciliación de recibos. 

 

CAPÍTULO IV. Las transferencias corrientes 
comprenden los créditos por aportaciones del 
Ayuntamiento sin contraprestación de los agentes 
receptores y con destino a operaciones corrientes, 
incluyendo la cuantía de las subvenciones nominativas y 
de concurrencia competitiva para Asociaciones y empresas 
en el ámbito cultural, deportivo, desarrollo empresarial 
y de acción social. 

CAPÍTULO VI. Se han consignado en el Estado de 
Gastos del Presupuesto inversiones reales financiadas 
con recursos propios. Se recogen las actuaciones 
reseñadas en el Anexo de Inversiones. 

CAPÍTULO VII. En relación con las transferencias de 
capital comprende la aportación a Planes de Inversiones 
provinciales. 

DE LOS INGRESOS 

CAPÍTULO I. Los impuestos directos recogen el 
Impuesto de Bienes Inmuebles, el Impuesto de Actividades 
Económicas, el Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica y el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. Los ingresos que 
provienen de estos impuestos directos ascienden a 
2.237.000,00 €, lo que supone un incremento del 0,72 % 
respecto al 2023. 
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CAPÍTULO II. Los ingresos de los impuestos 
indirectos provienen del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras y asciende a 168.000,00 €, 
incremento motivado por la licencia de obra del nuevo 
Centro de Salud. 

CAPÍTULO III. Los ingresos previstos por 
operaciones corrientes procedentes de tasas y otros 
ingresos, se han calculado teniendo en cuenta los 
derechos que se prevén liquidar en el ejercicio actual. 

CAPÍTULO IV. Transferencias corrientes, se prevé un 
incremento del 17,83 % respecto al ejercicio anterior. 
Se incluyen la PIE (Participación en Ingresos del 
Estado), la PATRICA (Participación en tributos de la 
CCAA) y el Convenio con el SAS para el mantenimiento del 
Centro de Salud. 

CAPÍTULO V. Los ingresos patrimoniales provienen de 
rentas de inmuebles, dividendos e intereses bancarios. 

CAPITULO VI. Se prevé la venta de una nave de 
propiedad municipal en P.I. de la Fuemblanquilla al 
vencer el contrato de arrendamiento con opción de compra 
que rige en la actualidad.” 

Abierto debate interviene Dña. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo 
municipal PSOE, señalando que el Presupuesto Municipal es la principal 
herramienta del Ayuntamiento, por ello ya  en el Pleno anterior solicitaron 
información sobre su estado de tramitación con la finalidad de  para hacer 
propuestas con tiempo suficiente. Ahora se convoca el Pleno y su grupo tan solo 
ha tenido para estudiarlo  siete días de margen , con respecto a la propuesta ,y 
tres días respecto del resto de documentación adjunta. Se trae el Presupuesto   
deprisa y corriendo con completo desprecio  hacia su Grupo Político. 

Prosigue diciendo  que a estas alturas del año el Presupuesto ya va tarde  
sin que suponga mejora alguna  Respecto  de las subvenciones no hay subidas y 
ello a pesar de que éstas no tuvieron lugar el año anterior, aduciendo el Equipo de 
Gobierno  que no se concedían por ser año electoral, según el Concejal de Empleo. 
Se continúa con la privatización del mantenimiento de parques y jardines y se 
supone que también la piscina. La subida del Patronato es insuficiente (15.000 €), 
un 17,65 %, sin embargo se  sube la partida de festejos más de un 18 %. No hay 
subvenciones a todas las asociaciones, tampoco a favor de las asociaciones de 
mujeres. Añade que no le gustan las formas, ni la ambigüedad del presupuesto 
que mas parece un cajón de sastre. Por lo anteriormente expuesto, su grupo en 
principio se posiciona en contra. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, le replica que nadie les ha 
despreciado nunca, le recuerda que han tenido desde noviembre hasta marzo para 
venir a reunirse con los concejales y presentar propuestas y no lo han hecho. 
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Reprocha que esperan el borrador del Presupuesto para decir que no se les llama 
para su elaboración. Con  respecto al Convenio con el Patronato, le recuerda que 
ella manifestó que debería subir hasta los 100.000 € y ahora le parece poco el 
incremento de 15.000 €. 

Respecto de las empresas, el Concejal Sr. Morales Mosquera, manifiesta 
que el año anterior no fue posible las líneas de subvenciones, este año se han 
puesto en marcha cuatro líneas de ayudas, pero no pueden trasvasarse los créditos 
de un año a otro y añade que ningún gobierno socialista ha implementado  líneas 
de ayudas a las empresas. 

Respecto de las asociaciones que se queden sin convenio, el Concejal Sr. 
Pavón García les asegura que hay asociaciones que no están interesadas en este 
tipo de convenios porque no pueden justificar a posteriori la subvención, por ello 
se ha pensado en otros tipos de colaboración en estos casos. 

La Sra. De la Rosa Mestanza señala que el Pleno no se ha hecho deprisa y 
corriendo, se ha adelantado por la Semana Santa, añade que se han incrementado 
las ayudas de Emergencia Social y sobre la subida de la partida de festejos, ésta es 
debida a que se ha producido una subida de precios y se van a mantener las 
mismas actividades  que en años anteriores. 

El Sr. Ramos Ruiz asegura no saber de que habla cuando se refiere a la 
privatización, por ahora no se va a sacar la gestión completa de la piscina, a pesar 
de haberlo estado barajando, se hará de la misma forma que en años anteriores. 

El Sr. Pavón García, respecto de la participación ciudadana, informa que 
se está trabajando para crear un Consejo de Participación Ciudadana. 

El Sr. Romera Félix informa que en Morente va a tener lugar en verano 
Talleres con niños y Campeonato de Ajedrez. 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, puntualiza 
lo siguiente  sobre la ausencia de propuestas de su grupo señalando que en la 
reunión de hace tres semanas su grupo hizo las siguientes propuestas : 

-Respecto de lo dicho sobre el Convenio con el Patronato, recuerda que lo 
que  pidieron es que se llegara como mínimo a 100.000 € 

- Recuerda que pidieron que no se incrementara tanto la partida de 
festejos. 

- Que hubiera ayudas para autónomos. 

- Que  bajaran las tasas en feria, barracas y puestos de atracciones, 

Es  decir, propuestas que hizo su grupo en la reunión de hace tres semanas 
y en la que el Equipo de Gobierno les dijo que todavía no habían elaborado el 
Presupuesto. 
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Añade que igual de feo es que digan que los socialistas no pagan facturas 
ni dan ayudas como que un concejal conceda ayudas a un familiar, solicita que 
conste en acta que a un familiar del Concejal de Empleo se  le concedió ayuda, lo 
cual  aun pudiendo ser legal  es poco ético. 

Dª. Elena Alba Castro, del grupo municipal PP, manifiesta que las 
opiniones sobre ética y moral son cuestiones subjetivas. Por otra parte, señala 
que el Ayuntamiento no es responsable de la Fundación, los concejales son 
patronos de la misma pero no el Ayuntamiento, ni es gestor de la fundación. Por  
supuesto, el Ayuntamiento ayudará y se involucrará. Recuerda que la Fundación 
depende de la Junta de Andalucía. 

Concluye diciendo a la portavoz del grupo municipal PSOE que no ha 
presentado propuestas en serio y le invita a que el año que viene traiga 
propuestas en firme y no, únicamente sugerencias en el Pleno. 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, señala que 
no va a entrar en todo lo que ha dicho porque la mitad de ello es absurdo, pero si 
reitera e incide en que  sí ha traído propuestas:  se trajeron al Pleno la 
modificación para bajar las tasas y sin embargo se han subido en lugar de bajarlas 
y respecto a su comentario de que en España no hay presupuestos, le dice que por 
responsabilidad van a abstenerse y ojalá el PP hiciera lo mismo a nivel nacional 
porque entonces España tendría presupuestos.  

 A continuación es sometida la Propuesta-Memoria presentada a 
consideración de los señores concejales y previa votación al respecto, con ocho 
votos a favor, correspondientes a los miembros del  grupo PP y cinco 
abstenciones de los miembros del grupo PSOE,  por tanto, por mayoría, la Sra. 
Alcaldesa-Presidente declara aprobado por el Pleno el Presupuesto para el 
ejercicio 2024 contenido en la Memoria antes transcrita. 

_____ 

NÚM. 5.-  EXPTE. Nº 3554/24-G.- ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
DE BUJALANCE AL MANIFIESTO CONJUNTO DE LAS DIPUTACIONES 
ANDALUZAS POR EL 8M DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES. 

 

La Sra. Alba Castro da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa 
General previa al Pleno, de fecha 15 de marzo de 2024, favorable a la adhesión al 
Manifiesto 8M suscrito por las Diputaciones Andaluzas que se presenta al Pleno.  

 Procede a la lectura del Manifiesto Dª. María José de la Rosa Mestanza, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

“MANIFIESTO 8 DE MARZO DE 2024 

El 8 de marzo conmemoramos el Día Internacional de las 
Mujeres, jornada reconocida por la ONU para reivindicar 
los derechos de las mujeres. Este día nace con la clara 
intención de poner el foco en las discriminaciones que 
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sufren las mujeres por el hecho de serlo, y en fomentar 
el reconocimiento a las mujeres que durante muchos años 
han luchado para que nuestros derechos sean una realidad 
plasmada en la legislación y en el día a día de nuestras 
vidas. 
Las ocho diputaciones andaluzas seguimos haciendo frente 
común en el camino hacia la igualdad de las mujeres, y 
como cada año aunamos esfuerzos para ir avanzando en 
este sentido. Buscamos los nexos de unión en lugar de 
las diferencias, y creemos en la fuerza de la sororidad 
femenina. A lo largo de los más de 20 años que venimos 
trabajando de la mano para la conmemoración de este día 
nos hemos centrado en la consecución de la igualdad 
social y laboral, la eliminación de la discriminación 
por razón de sexo y la violencia de género, promoviendo 
el empoderamiento y la plena participación de las 
mujeres en todos los ámbitos. 
Gracias a diferentes iniciativas legislativas, hemos ido 
ganando derechos, y esto se ha reflejado en las leyes. 
Nuestro ordenamiento jurídico ha ido avanzando más 
rápido que los cambios sociales. Es con el paso del 
tiempo como nos hemos ido dando cuenta de que la 
igualdad real no se puede alcanzar de forma completa 
únicamente con los cambios legislativos. Hemos podido 
comprobar que es necesario que los cambios sean más 
profundos y se realicen en el seno de la sociedad. No 
podemos pensar que está todo conseguido, queda mucho por 
hacer y es necesario confiar en la posibilidad de seguir 
avanzando. No podemos permitirnos dar pasos hacia atrás, 
ni consentir posturas reaccionarias contra leyes que 
mejoran la calidad democrática de nuestro país con la 
participación de toda la ciudadanía en igualdad de 
condiciones de mujeres y hombres. 
Mientras se oyen voces diciendo que la desigualdad entre 
mujeres y hombres es una situación inventada y que las 
mujeres son iguales a los hombres, nos encontramos con 
un repunte del machismo entre la juventud. Esto se 
manifiesta a través del aumento de situaciones que 
creíamos superadas: la violencia sexual, la 
mercantilización del cuerpo de las mujeres, la 
tolerancia con la violencia verbal hacia las mujeres, la 
permisividad hacia el consumo precoz de pornografía, 
entre otras prácticas indeseables que se van afianzando 
e instalando entre la población más joven. La diferencia 
con respecto a épocas anteriores está en que en la era 
digital las violencias y discriminaciones se ejercen 
además desde las redes sociales y con nuevos apoyos 
tecnológicos, que siguen perpetuando las desigualdades. 
Desde nuestro compromiso con la igualdad, las 
diputaciones andaluzas nos sumamos también al lema de 
ONU Mujeres para este día "Invertir en las mujeres: 
acelerar el progreso”. La igualdad de género sigue 
siendo el mayor reto en materia de derechos humanos. Por 
ello,  invertir en las mujeres es primordial para la 
defensa de los derechos humanos y para conseguir 
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sociedades inclusivas. A nivel global nos enfrentamos a 
múltiples crisis humanitarias y bélicas que someten a 
los diferentes países y comunidades a una gran presión, 
siendo más necesario que nunca garantizar los derechos 
de las mujeres y niñas. 
Después de tres siglos de feminismo, en que se ha 
luchado por igualar los derechos de mujeres y hombres, 
se siguen escuchando afirmaciones que se creían 
desmontadas. Una de las claves de que el feminismo haya 
conseguido desarrollarse ha sido la capacidad de las 
mujeres para crear complicidades, compartir experiencias 
y tejer redes de solidaridad. 
Incansables: No pararemos. 
De hablar alto y claro para reclamar sin miedo los 
derechos de las mujeres. 
De defender el derecho de las mujeres a decidir sobre su 
cuerpo y su salud sexual y reproductiva. 
De reivindicar una educación sin estereotipos. 
Hasta eliminar las brechas de género para el acceso a 
los recursos. 
Hasta conseguir erradicar todo tipo de violencia contra 
las mujeres. 
Hasta garantizar las mismas condiciones laborales a 
mujeres y hombres, eliminando la brecha salarial y la 
segregación horizontal y vertical. 
Hasta lograr un reparto equitativo de los tiempos, 
fomentando la corresponsabilidad en los cuidados. 
Hasta superar la brecha digital de género. 
Hasta conseguir una sociedad en igualdad real. 
Incansables. 
No pararemos.” 

  
 Dª. María del Carmen Muñoz Olaya, del grupo municipal PSOE, desearía 
que se cumpliesen todos los objetivos del Manifiesto, y que el Ayuntamiento 
podría contribuir a ello otorgando subvenciones a las asociaciones de mujeres. 
Señala que el voto de su grupo es favorable. 

 A continuación es sometida la propuesta de adhesión al Manifiesto 8M 
2024 suscrito por las Diputaciones Andaluzas a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que 
conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 
por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno 
acuerdo  de adhesión al Manifiesto antes transcrito. 

______ 

 Por la Presidencia, siendo las 20,45 horas, se concede un receso, 
reanudándose la sesión a las 20,55 horas. 

______ 
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NÚM. 6.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 Se presenta el siguiente: 
 
6.1.- EXPTE. Nº 3736/24-G.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE 
RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL DE 
LA CAZA DE PERDIZ CON RECLAMO. 

 

DECLARACIÓN PREVIA DE URGENCIA : 

Conforme a lo previsto en el art. 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y dado que por razones de urgencia debidamente 
motivada, por la Alcaldía se estima procedente el estudio y consideración por este 
Pleno, a iniciativa del grupo municipal PSOE, del asunto de referencia, no 
dictaminado previamente por la respectiva Comisión informativa respectiva, se 
somete a consideración de la corporación la especial y previa declaración de 
urgencia del mismo, para su tratamiento como punto del orden del día. 

 

Sometido ello a la consideración de los señores concejales, y previa votación al 
respecto, se acuerda por treces votos a favor de los miembros de los grupos PP y 
PSOE, por tanto con el quórum legalmente establecido en el art. 47.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de Abril, LBRL, la especial y previa declaración de urgencia del 
asunto de referencia, con inclusión del mismo en el orden del día de la sesión, 
pasándose a continuación a su estudio y consideración. 

 Procede a la lectura de la moción Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“La Federación Andaluza de Caza ha promovido el 
correspondiente expediente administrativo a fin de 
obtener la declaración de la modalidad cinegética de la 
perdiz con reclamo como Bien de Interés Cultural de 
Andalucía y su posterior inclusión en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Junto a esta moción se acompaña un documento 
técnico-científico que contiene el catálogo de valores 
que encierra la caza de la perdiz con reclamo y con el 
que se pretende demostrar que esta singular actividad 
cinegética se ajusta a los criterios establecidos en la 
legislación internacional (UNESCO, Convención para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, París, 
2003), en el marco jurídico nacional (Ley 10/2015 de 26 
de mayo, para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial) y en el ordenamiento autonómico (Ley 14/2007 
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de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
Texto consolidado de 28 de noviembre de 2012) y con ello 
promover en Andalucía su declaración como Bien de 
Interés Cultural, en su apartado de Actividad de Interés 
Etnológico y su posterior inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico. 

A primera vista, parece adecuado considerar que la 
modalidad de caza de la perdiz con reclamo se enmarcaría 
dentro del patrimonio inmaterial cultural, que la 
Convención de París 2003 define como: 

“los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas -junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
culturales que les son inherentes- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los 
individuos reconozcan como parte integrante de su 
patrimonio cultural. Este patrimonio cultural 
inmaterial, que se transmite de generación en 
generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia, 
infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
continuidad y contribuyendo así a promover el 
respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana. (art. 2)” 

Por su parte, la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de 
Patrimonio Histórico de Andalucía. Texto consolidado de 
28 de noviembre de 2012, define la actividad de interés 
etnológico como: 

“las prácticas, conocimientos, saberes, rituales, 
expresiones verbales, estéticas y artísticas que 
constituyen exponentes significativos del pueblo 
andaluz o de alguno de los colectivos que lo 
forman”. El catálogo de valores culturales que se 
manifiestan en la caza de la perdiz con reclamo 
mantiene su continuidad en el tiempo con su 
inevitable adaptación y su relación con el 
territorio, se reproduce a partir de procesos de 
aprendizaje y transmisión intergeneracional y 
persiste en la memoria colectiva de los grupos para 
los que dichos valores tienen una especial 
significación. 

La caza de la perdiz con reclamo es una modalidad 
cinegética individual de caza menor, original y de 
enorme profundidad temporal, con un ámbito territorial 
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que incluye a la totalidad del territorio andaluz y que 
se adapta armónicamente a los ecosistemas de bosque 
mediterráneo de la mitad sur de la Península Ibérica. 

La declaración de BIC para la caza de la perdiz con 
reclamo contribuirá a una mayor valoración social y al 
reconocimiento público de los valores culturales de 
dicha actividad, así como a la adopción de las medidas 
de salvaguarda de este componente del patrimonio 
inmaterial cultural de Andalucía. 

Por todo ello, entendiendo que la caza de la perdiz 
con reclamo tiene en nuestra Comunidad Autónoma los 
valores antes citados, que en nuestra localidad cuenta 
con unas profundas raíces y un marcado valor social, 
cultural así como económico y ante la iniciativa de la 
Federación Andaluza de Caza, el Grupo municipal 
socialista propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

1º.- El Pleno de este Ayuntamiento aprueba una 
declaración institucional en apoyo del expediente 
promovido por la Federación Andaluza de Caza al objeto 
que la caza de la perdiz con reclamo sea declarada Bien 
de Interés Cultural de Andalucía en su categoría de 
Actividad de Interés Etnológico por parte de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

2º.- A tal efecto, este Ayuntamiento acuerda dar 
traslado de la presente moción al Instituto de 
Patrimonio Histórico dependiente de la Consejería de 
Turismo, Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.” 

 D. Juan Morales Mosquera, del grupo municipal PP, afirma que la moción 
está alineada con el sentir de los distintos partidos políticos, se trata de una 
actividad cinegética coherente con las costumbres y culturas. Señala que su grupo 
vota a favor de la moción. 

 D. Antonio Pavón García, del grupo municipal PP, se sorprende de la 
propuesta , dado que no es coherente con la posición del grupo PSOE respecto de 
otras  propuestas similares en cuanto a tradiciones, como la adhesión a la Red de 
Municipios Taurinos. 

Dª. Ana María Muñoz Rodríguez, del grupo municipal PSOE, contesta 
que no supone ninguna contradicción, lo citado anteriormente fue sometido a 
votación y resultó que no, y no tiene nada que ver la caza menor con los Toros. 

 A continuación es sometida la propuesta a consideración de los señores 
concejales y previa votación al respecto, con trece votos a favor, correspondientes 
a los concejales  de los grupos municipales PP y PSOE, del total de trece que 
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conforman el número legal de miembros de la Corporación Municipal, por tanto, 
por unanimidad, la Sra. Alcaldesa-Presidente declara adoptados por el Pleno los 
acuerdos contenidos en la propuesta antes transcrita. 

______ 

NÚM. 7.- EXPTE. Nº 3364/24-G.- RELACIÓN DE DECRETOS PLENO 
ORDINARIO DE MARZO 2024. 

Se da cuenta seguidamente a la Corporación de los Decretos y 
Resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la nº 55/24 hasta la nº688/24:  
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Tras la lectura y no presentándose objeciones, los Sres. Concejales se dan 
por enterados de su contenido. 

_____ 

NÚM. 8.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS. 
 

No se presentan. 
_________ 

 
NÚM. 9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se presentan ruegos por parte de los Sres. Concejales, formulándose 
las siguientes preguntas por parte de los portavoces del grupo municipal PSOE, 
las cuales han sido presentadas con 24 horas de antelación, con indicación de 
quienes las formulas y quienes las responden: 

Preguntas para el concejal Juan Morales:  

1. ¿Cuáles son los avances en la implantación del plan de control de las colonias 
felinas? (Formulada por el Sr. Vilchez Rubiano) 

Responde que se ha requerido a las personas que alimentan a los animales 
para que sean voluntarios en su captura, es una parte difícil ya que estas 
personas tienen que realizar un curso. 

2. ¿Qué medidas se están tomando en el plan de reducción del palomo común? 
(Formulada por el Sr. Vilchez Rubiano) 

 Ya se ha adjudicado el contrato a la empresa para la captura en vivo de 
palomas. 

3. Tenemos conocimiento que se actuó de urgencia en la CO-3200, después de 
nuestra petición en el pleno pero esa actuación no ha mejorado el estado del 
firme, sabemos si se va a reparar correctamente? (Formulada por la Sra. 
Muñoz Olaya) 

Se hará otra actuación en junio, julio o agosto. 

4. ¿Se ha realizado alguna actuación más con respecto a la instalación de una 
antena de telefonía que permita la comunicación de nuestros vecinos? 
(Formulada por el Sr. Obrero Ríos) 

La empresa titular de la antena grande es la que debe actuar, que es el 
operador de mayor amplitud. Existe otra posibilidad como alternativa, a 
través de pequeñas celdas amplificadoras. Añade que ha quedado con una 
empresa para ver si esa solución es factible. 

Preguntas para la concejal María del Carmen Hortelano: 

1. ¿En el antiguo instituto existen placas de fibrocemento? (Formulada por el 
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Sr. Vilchez Rubiano) 

Muy poco, algunas tuberías que ya fueron retiradas por la empresa 
encargada de la demolición. 

2. ¿Qué actuaciones se ha llevado a cabo tras la aprobación en el último pleno 
sobre el funcionamiento del centro de salud? (Formulada por la Sra. Muñoz 
Rodríguez) 
 
Se ha puesto en contacto con Salud, le han dicho que hay un pediatra en 
excedencia y dos médicos de guardia. Bujalance no cumple con los 
requisitos de población. Los retrasos son debidos a la inasistencia de 
personas que solicitan cita, y no acuden a la misma, retrasando la cita de 
otras personas, se solicita que se anule la cita si no se puede acudir. 

Preguntas para la Alcaldesa Elena Alba: 

1. Desde julio de 2023 llevamos esperando la contratación del plan especial de 
protección paisajística con diversas excusas por parte del equipo de gobierno 
¿Se ha contratado ya la redacción? (Formulada por la Sra. Muñoz 
Rodríguez) 

Todavía no, dado que era necesario la aprobación del Presupuesto, a lo que 
pregunta la Sra. Muñoz Rodríguez si se hará con el remanente, se le 
contesta que probablemente. 

2. En el capítulo de inversiones no se detallan las actuaciones, nos podría 
contar cuáles son las próximas inversiones previstas? (Formulada por la Sra. 
Muñoz Rodríguez) 

Fundamentalmente en mejora de zonas defectuosas. 

3. ¿Se ha adjudicado ya la nueva fase del mercado municipal? (Formulada por 
la Sra. Muñoz Olaya) 

Todavía no. 

Preguntas para el concejal Pedro Miguel Ramos: 

1. Hemos visto en los meses más lluviosos que el gimnasio está lleno de goteras 
que impiden la utilización de algunas máquinas mojándolas e incluso 
produciéndose charcos en el suelo. Esta situación lleva ocurriendo ya unos 
años, por lo que le preguntamos si hay prevista alguna medida para que esto 
deje de ocurrir. (Formulada por la Sra. De la Rosa Castilla) 
 
En mayo se accederá al tejado y se estudiará una solución. 

Preguntas para la Concejal Juliana Delgado: 

1. En los tres últimos plenos (han pasado ya 6 meses) se nos dijo que se iba a 
actuar en el muro del barrio conocido popularmente como “las casas de 
Pitilillo” ¿Se conoce ya una fecha para la actuación? (Formulada por la Sra. 
De la Rosa Castilla) 

Se hizo una valoración y no es urgente, primero se llevarán a cabo 
actuaciones más urgentes. 

2. ¿Cuándo se va a actuar en el solar junto a la Discoteca El Molino? 
(Formulada por la Sra. De la Rosa Castilla) 

El solar se ha limpiado y se cercará lo más pronto posible. 
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3. ¿Cuándo se va a actuar en la calle de acceso al polígono de la 
Fuemblanquilla? (Formulada por el Sr. Obrero Ríos) 

Se ha realizado una valoración y se hará con el remanente de forma 
urgente. 

4. Hay muchas calles de nuestro pueblo que se encuentran sin iluminación, van 
a reponer las luminarias rotas? Tenemos conocimiento de que algunas de las 
luminarias que ya se repusieron ya no funcionan. Le volvemos a preguntar 
de nuevo, para cuando se prevé un análisis de la red de iluminación pública y 
la actuación en la misma? (Formulada por el Sr. Obrero Ríos) 

Hay una auditoría, se están buscando fondos. 

5. ¿Se encuentra en vigor el convenio de retirada de vehículos de la vía pública? 
(Formulada por el Sr. Vilchez Rubiano) 

No hay ningún convenio, se hacen contratos de servicios de forma puntual, 
con ocasión de romerías, cabalgatas, etc. En el caso de vehículos 
abandonados actúa la Policía Local. 

6. ¿Se va a actuar próximamente en los parques infantiles? (Formula la 
pregunta la Sra. Muñoz Olaya) 

Se está actuando. 

Preguntas para la concejal María José de la Rosa: 

1. ¿Cómo van los trámites para adherirnos al consorcio metropolitano? 
¿Tenemos algún avance en el expediente? (Formulada por la Sra. De la Rosa 
Castilla) 

Igual que hace dos meses y espera que pronto se publique, para que 
Bujalance tenga opciones. 

2. ¿Se van a tener en cuenta nuestras peticiones en la modificación de las 
ordenanzas sobre instalación de puestos y barracas? (Formulada por el Sr. 
Vilchez Rubiano) 

Se da por contestada esta pregunta por su intervención en el punto del 
Presupuesto. 
 

_______ 

NÚM. 10.- INFORME DE LA PRESIDENCIA. 
 
 No se presenta. 

 
________ 

  
CIERRE.- Siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día de la fecha al 
principio indicada, por la Presidencia se levanta la sesión, deseando a los 
asistentes una feliz Semana Santa, extendiéndose la presente acta que firma 
conmigo la Sra. Presidenta, de la que yo, la Secretaria, doy fe. 
 
LA ALCALDESA                                                      LA SECRETARIA 
 
 
Elena Alba Castro                                      M.D. Alejandra Segura Martínez 
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